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SALTA, 15 de DICIEMBRE de 2023

Expediente No 8.163i21

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS tramita el Concurso Público de Antecedenles y Prueba de Oposición para cubr¡r un
(1 ) cargo de Profesor Regular en la Categoria Adjunto con Dedicación Simple de la
as¡gnatura INTRODUCCION A LA EDUCACION, carrera Profesorado en Matemát¡cas,
Plan de Estudio 1997, Sede Reg¡onal Metán- Rosario de la Frontera. y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimenlado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N" 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unan¡midad la designación
del Esp. Pablo Sergio DINOTO en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución 860-2023-EXA-UNSa aprueba
el dictamen del Jurado interviniente y propone la designación del menc¡onado profesional en el
referido cargo, conforme a la atr¡bución expuesta por el Articulo 117 - lnc. 26) del Estatuto
Un¡versitario.

Que en el marco a lo establecido por el Art¡culo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designac¡ón de los Profesores Regulares.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
D¡sc¡pl¡na, mediante Despacho N' 330/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Designar al Esp. Pabto Sergio DINOTO DNt No 17.353.482 en et cargo de
Profesor Regular, Categoría Adiunto, Dedicación Simple. asignatura INTRODUCCIóN A LA
EDUCACION, carrera Profesorado en Matemáticas, Plan de Estudio 1997 - FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS, Sede Reg¡onal Metán- Rosario de la Frontera, a part¡r de la efect¡va toma
de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2o.- Establecer que el docenle designado deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín,
de acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y/o dedicación, según lo determine
el Consejo D¡rect¡vo de la mencionada Unidad Académica.
ARTfcuLo 30.- lmputar el gasto que demande la presente designac¡ón a una partida ¡ndividual
de idéntica categorÍa y dedicación, vacante por renuncia de la Dra. Marta ofelia cHAlLE, Res.
CS N" 098/2021. Cargo contemplado en la Resolución CS No 444t22 Worrogado por Res. CS
No 482t23.

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: Esp. D|NOTO, FACULTAD DE C|ENC|AS EXAC
Direcc¡ón General de Personal. Cumpl¡do, siga a la mencionada Unidad Académi
efectos.
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